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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y :











ARTICULO 1°.-	Declárase de Interés Provincial la elaboración del 


			Proyecto, Construcción de la Red Cloacal y Planta de Tratamiento de Efluvios Cloacales para el Departamento Rawson.-








ARTICULO 2°.-	Facúltase al Poder Ejecutivo a concretar convenios 


			con entes financieros Públicos o privados, sean éstos provinciales, nacionales o internacionales, a fin de obtener los recursos económicos necesarios para lograr la concreción de lo establecido en el artículo anterior, sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones legales y constitucionales vigentes.-








ARTICULO 3°.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los ocho días del mes de julio del año mil novecientos noventa y tres.-


 w.f.











